
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA 

JUNTA,DE GOBIERNO LOCAL 

Sesión Ordinaria celebrada en primera convocatoria e l día 7 de Abril de 2017 

Sres. Asistentes 

ALCALDE- PRESIDENTE 

D. Antoni o Rodríguez Osuna 

CONCEJALES 

Di'ia. María del Carmen Yáñez Q uirós 
D . Félix Palma García 

Dña. María de las Mercedes Carmona Vales 
D. Marco Anton io Guij a rro Ceba ll os 

D . Rafael España Santamar ía 
Dña. Laura Guerrero Mo ri ano 

D. Pedro Bi as Vad ill o Martínez 

CONCEJALA SECRETARIA 

Dña. María Catalina Alarcón Frutos 

En M érida a siete de A bril de dos mil dieci siete, previa citación al efecto, se reúnen en 
el Despacho de Alcaldía de la Casa Consistorial , los Sres. arriba indicados , miembros de la 
Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, baj o la Presidenci a del Sr. A lcalde-Presidente 
D . Antonio Rodríguez Osuna, para celebrar sesión ordinaria conforme al orden del día 
anunciado, conocido y repartido . 

Asisten, previamente convocadas por el Sr. Alcalde, las Concejalas Sras. Aragoneses 
Lillo y Fernández GÓmez. Asimismo, se encuentran presentes, la Secretaria General del 
Pl eno, Dña. Mercedes Ayala Egea, que actúa en funciones de órgano de apoyo a la Junta de 
Gobi erno Local, y el Interventor General D . Francisco Javier González Sánchez. 



Declarado abierto el acto por e l Sr. Alcalde-Presidente, D. Antonio Rodríguez Osuna, 
a las ocho horas y cuarenta y cinco minutos, se tra taron los siguientes asuntos: 

PUNTO 1°._ APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES.-

Previamente repartido el borrador del acta correspondiente a la sesión celebrada por la 
Junta de Gobierno Local, con fecha 3 1 de Marzo de 20 17, los miembros presentes por 
unanimidad prestan su conformidad a la misma. 

PUNTO 2°._ DISPOSICIONES OFICIALES Y CORRESPONDENCIA.-

La Junta de Gobierno quedó enterada de lo s iguiente: 

- Edicto de l Excmo. Ayuntamiento de Mérida, mediante el que se pub lic8 e l 
Reg18mento de Organiz8ción y Funcion8miento de l Centro de Educación Vial de Mérida 
(CEVIMER). (B.O.P. n. o 64, de 4 de Abril de 2017) . 

- Reso lución de 3 1 de M8rzo ele 2017, de 18 Secret8rí8 General el e Po líti c8 Ter rito ri 81 y 
Administración Local , por la que se amp lían los ho rarios de cierre ele l os estab lecimi entos 
públicos en Seman8 S8 nt8. (D.O.E. n. o 66, de fecha 5 ele Abril de 20 17). 

- Decreto 35/20 17, de 28 ele Marzo, de 18 Co nsejerí8 el e Meelio Ambiente y RUrél l, de la 
Junta de Extremaelura, por e l que se moelifica e l Decreto 18/20 10, ele 24 de Septiembre, por e l 
que se aprueba e l Reglamento de Festejos Taurinos Populares de Extremaelura . (D .O.E. n. o 

64, ele 3 de Abril ele 20 17). 

PUNTO 3.- COMUNICACIÓN ALERTA PERIODO MEDIO DE PAGO A 
PROVEEDORES ENERO-FEBRE RO 2017. 

Por e l Sr. Interve ntor Municipal. en re lación a l asunto epigrafiado. se emite e l 
siguiente informe que transcrito literal m ente elice: 
Legis lación aplicable: 

• Ley Orgánica 2/2012. de 27 de abril. de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, modificada por la Ley Orgánica 4/2012, de 28 de septiembre. (en 
adelante LOEPSF) 

• Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales. 

• Real Decreto-Ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad 
financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter económico. 

• Orden HAP/ 21 OS/201 2, de 1 de Octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Ofgánica 2/2012, de 27 de 
abril. 



• Real Decreto 635/2014, de 25 dejulio, por el que se desarrolla la metodología 
de cálculo del período medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas y las 
condiciones y el procedimiento de retención de recursos de los regímenes de financiación, 
previstos en la Ley Orgánica, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenib ifidad 
Financiera. 

Por la Tesorería j\l!unicipal, se han emitido los iriformes sobre el periodo medio de 
pago a proveedores co"respondientes a los meses de Enero v Febrero de 2017. Dichos 
iriforme constan en el eX]Jediente tramitado al efecto. 

Periodo Medio de Pago a Proveedores 

La Disposición Adicional quinta de la Ley Orgánica 2/2 O} 2, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera establece que "Las referencias en 
esta ley al plazo máximo que fija la normativa sobre morosidad para el pago a proveedores 
se entenderán hechas al plazo que en cada momento establezca la mencionada norm.ativa 
"irzente y que, en el momento de entrada en vigor de esta Ley, tS de treinta días." 

A este re.specto, y derivado de los sucesi ,Jos informes de !17(}wsidac! emitidos por la 
Tesoreria municipal, de coriformidad con el al't [culo 4 de la Le )) /5/ 20/ O, de 5 de iulio. de 
modificación de la Lev 3/ 2004, de 29 de diciembre, por la que estohlrlcen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales. estab lece que .. / , OS Tesoreros o, en su 
defecto. interventores de las Corporaciones locales elaborarán trimestralmente un info,.me 
sobre el cumplimiento de los plazos previstos en esta Ley para el pogo de las obligaciones de 
cada Entidad Local, que incluirá necesariamente el número y cuantía g lobal de las 
obligaciones pendientes en las que se esté incumpliendo el plazo ,. 

De conformidad con el artículo 13.6 de la L. o. 2/ 2 O} 2, en aras a dar cumplimiento 
al principio de sostenibilidad financiera , pone de manifiesto que .. Las Administraciones 
Públicas deberán publicar su periodo medio de pago a proveedores)' (h,sponer de una plan 
de tesorerío que incluirá, al menos, il?forJ11ación relat iva a la p"evisi()n de pago a pwveedo,.es 
de fo,.mo que se garantice el cumplimiento del plazo mLÍximo q1le fijo la no,.mati vo sobre 
mo,.osidad. Las Administraciones Públicos velarán po,. la adecuación de su ritmo de 
asunción de compromisos de gasto a la ejecución del plan ele teso,.eríu . .. 

Asimismo el articulo 18.5 de Ley Orgánica 2/ 20/ 2. de 2 7 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, establece que: 

"El órgano interventor de la Corporación Local realizará el seguimiento del cumplim iento 
del periodo medio de pago a proveedores. En el caso de las Corporaciones Locales incluidas 
en el ámbito subjetivo definido en los artículos J J i Y J 35 del Texto Refimdido de la Lev 
Reguladora de las Haciendas Locales. cuando el órgano interventor detecte que el período 
medio de pago de la Corporación Local supera en más de 30 días el plazo máximo de pago 
previsto en la normativa de morosidad durante dos meses consecutivos a contar desde la 
actualización de su plan de tesorería de acuerdo con Lo previsto en el articulo J 3.6, 
formu lará una comunicación de alerta, en el plazo de quince días desde que Lo detectara, a la 
/1 dminislración que tenga atribuida la tutela financiera de las Corpo ,.aciones Locales yo la 
junta de gob ierno de la Corporación Local. La Administración que tenga atribuida la tutela 
financiera podrá establecer medidas cuantificadas de ,.educción de gastos. incremento de 



ingresos u otras medidas de gestión de cobros y pagos, que la COl'poración Local deberá 
adoptar de forma que le permita generar la tesoreria necesaria para la reducción de su 
periodo medio de pago a proveedores. Cuando sea la Comunidad Autónoma quien tenga 
atribuida la c¡¡ada tutela financiera deberá il1!onnar de aquellas actuaciones al /VJinis lerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas. 

Si aplicadas las medidas anteriores p ersiste la superación en m.ás de 30 dias el plazo 
máximo de pago previsto en la normativa de morosidad se podrá proceder por el órgano 
competente de la Administración General del E.stado, previa comunicación de la Comunidad 
Autónoma en el caso de que ésta ostente la huela financiera de la Corporación Local, a la 
retención de recursos derivados de la participación en tributos del Estado para sal isiacer las 
obligaciones pendientes de pago que las Corporaciones Locales tengan con sus proveedores. 
Para ello, se recabará de la Corporación Local la información necesaria para cuantificar y 
determinar la parte de la deuda comercial que se va a pagar con cargo a los rnencionados 
recursos. 

De acuerdo con lo establecido en el articulo 110 de la Ley 48/20J 5, de 29 de 
octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016 sobre el sistema de 
retenciones a practicar a ,las Entidades locales en aplicación de la Disposición adicional 
cuarta del , [ex! '; Re(undiuu U'L la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por 
Real Decreto legislati vo 2/ 200.:/, de 5 de marzo, en el caso de que resulte de aplicación la 
medida contenida en el artículo j 8.5 de la Ley Orgánica 2/201 2, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el porcentClje de retención aplicable 
será. como máximo. el f~jado en el primer párrafo del apartado dos de la referida Ley. 
siempre que las deudas con proveedores a las que se refiere aquel precepto no concurran con 
otras de las entidades locales con acreedores públicos, a las que resulte de aplicación este 
precepto. En el caso de que exista la mencionada concurrencia de deudas la retención 
aplicable será, como máximo y con carácter general, del 70 por cienlo. 

Evolución AFio 2016 

AYUNTA1YlJENTO CE.E. LA ENC/NA GRUPO 

ENERO 158,85 0,00 158,83 

FEBRERO 138. 1 7 31.00 138,12 

j\1ARZO 12 7, 40 54,00 12 7, 36 

ABRiL 132.14 0,00 132, 14 

J\1AYO 141, 19 ~29, 00 141,1 7 

JUNIO 146,95 1,00 146,93 

JULIO /48.85 -6,28 148,79 

AGOSTO 146,45 4,39 146,44 



SEPTIEMB 
RE 

OCTUBRE 

NOVIEMBR 
E 

! JjCIEiV1BR 
/ . 

L., 

121,81 33,48 

122,18 52,00 

122,83 -2,41 

118,53 -22,74 

Datos periodo mensual medio de pago a roveedores 2017 

PERIODO ENERO Ff-t3 RERO 

Ayuntamiento 143 días 113,16 días 

CEE La Encina -2,19 días 26,45 días 

Grupo 142,96 días 113,14 días 

121,80 

122, 20 

122,83 

118,50 

-

De acuerdo con los datos facilitados correspondientes al mes de referencia, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo / 8.5 de Ley Olg ánico 2/ 20/2, de 2 7 de abril. de 
Es/obilidad Presupuestaria y Sosten ibilidad Financiera. se fórmula la presente 
r;omunicación de alerta correspondiente a los meses de Enero v Febrero del aFío 20i 7, a 
la Junta de Gobierno Local y al Ministerio de Haciendo )' Administraciones Púhlicas, y a que 
el periodo de pag os ha superado en más de treinla díos. el plc.co máx imu de pogo pre visto en 
la nor1110t i1'O de morosidod durante Los dos últ imos meses. 

Al tener aprobado es/e Ayuntamiento un Plan de Ajuste, 01 Ol17po/,(} de la normativa 
establecida en la Disposición adicional primera Le)' Orgánica 2/ 201 2, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiero que regula los meconismos odicionales de 
financiación para las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, le es de aplicación 
de forma directa la normativa establecido en el Real Decreto-ley 1 7/ 2014, de 26 de 
diciembre, de medidas de sostenibilidad financiero de las comunidades outónomas y 
entidades locales y otras de carácter económico. 

A fin de ir reduciendo progresivamente el diferencial del periodo medio de pago a 
proveedores se deberá presentar una memoria en la elaboración de los presupuestos 
municipales y en la ejecución de los mismos, que se establezcan criterios de estimación de 
ingresos de carácter ordinario consistentes con la recaudación y la realización de derechos 
en los dos ejercicios anteriores, y en el caso de estimaciones de ingresos de carácter 
ex traordinario que estén sLificientemente fúndadas, sin que se pueda hacer valer a estos 
el eCIOS la m era exp ectativa de obtención de recursos. La elaboración del presupuesto 
deberá recoger un superávit en el estado de ingresos paro i,. reduciendo progres ivamente el 



renwnente de tesorer[a municipal de acuerdo con la tabla de evolución de las magnitudes 
presupuestarias contenidas en el plan de ajuste. 

De acuerdo con la normativa citada y afin de generar la lesorer[a necesaria para la 
reducción del periodo medio de pago a proveedores de este Ayuntamiento y en virtud de las 
disposiciones contenidas en los apartados primero y quinto del articulo 18 de La Ley 
Orgánica 2/2 01 2, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
se deberá proceder a un ajuste presllpuestario en el estado de gastos y a una revisión de l 
Plan de Tesorer[a J'viun icipal, en las que se contengan entre otras las siguientes m edidas: 

Primero. - El importe de los recursos que va Lo dE",1icar mensualmente al pago a 
proveedores para poder reducir su periodo medio de pago hasta el plazo máximo que fija la 
normativa sobre morosidad. 

Segundo.- E l importe de las medidas cuantificadas de reducción de gastos, incremento de 
ingresos u otras medidas de gestión de cobros y pagos, que le permita generar la tesorería 
necesaria para la reducción de su periodo medio de pago a proveedores hasta el p lazo 
máximo quefija la normati va sobre morosidad ". De acuerdo con los datos que mensualmente 
remite la intervención al J\1inisterio de Hacienda y Administraciones Públicas sobre el 
periodo medio de pago a proveedores, el Ayuntam iento incumple el p eriodo medio r,'.: par,;o de 
30 días establecido por ley y por /0 tanto el p rincipio de sostenibilidadfinanciera de /0 'dellda 
comercial, informándose de la necesidad de la adopción de medidas de ajuste COI1 la 
finalidad de reducir el periodo l1'zedio de pago hasta el plazo máximo l ijado el1 la rlOrmatil'a 
sobre morosidad. 

A este respecto hay que tener en cuenta los requerimientos electuados por el t\lfinisterio de 
Hacienda y A dministraciones Públicas como consecuencia del incumplimiento sucesivo de l 
Periodo Medio de Pago a proveedores (PlvlP), en cuyo último requerimiento, recibido con 
fecha 11 de agosto de 2016, textualmente se menciona lo siguiente: 

"Por tanto, de acuerdo COI1 los últimos datos publicados de PMp, se aplicarán con rigor 
los efectos y mecanismos de condicionalidad fisco ! previstos tanto en la normati vo de 
Estabilidad presupuestario, C01110 los desarrollados en el Capitulo ]]] de l Real Decreto 
635/ 2014. de 25 de julio, por el que se desarro!1o la metodología del cálculo del periodo 
medio de pago a proveedores de las A dministraciones Públicas ,. 

Por otro lado, como medidas de gestión en el presupuesto municipal y de ocuerdo con 
los criterios estoblecidos en el Plan de Ajuste J\1unicipal, todos aquellos C/c tos 
administrativos, contratos y convenios de colC/boración, así como cualquier otra actuación 
que el Ayuntamiento pretenda llevar a cabo que afecten a los gastos e ingresos públicos 
presentes o fit turos, deberían adoptarse en el marco de una politica presupuestaria de ajuste 
y de restricción estricta del gasto publico n'nmicipal, en tanto no se cumpla con las exigencias 
del principio de sostenibilidad .financiera en relación con el p eriodo 7nensual de pago a 
proveedores. 

Asimismo, de acuerdo con la Disposición A dicional p rimera de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, s i a partir 
de la aplicación de lo previsto en el artículo 18. 5 las Corporaciones Locales , este 
Ayuntamiento persistiese en el incumplinúento de l plazo máx imo de pago previsto en la 
normativa de morosidad, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas podrá 
determinar el acceso obligatorio de la Corporación Local a los mecanismos adicionales de 



financiación vigentes, como seria en Fondo de ordenación previsto en el Real Decreto-Ley 
1 7/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de los comunidades 
autónomas y entidades locales y otras de carácter económico. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, se da por en te rada. 

PUNTO 4.- PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJALA DELEGADA DE HACIENDA, 
EN RELACIÓN A ,\PROHACIÓN DE SUBVENCIÓN, SI PROCEDE, A LA JUNTA 
DE COFRADÍAS DE MÉRIDA, CON MOTIVO DE LA SEMANA SANTA. 

Por la Sra. Concejala Delegada de Hacienda, Dña. Carmen Yáñez Quirós, se formula 
la propuesta epigrafiada, indicando que remitida a ésta Intervención petición de informe en 
relación con la propuesta de la Delegación Municipal de la Semana Santa, so licitando se 
inicie el expediente de subvención a la Junta de Cofrad ías con moti vo de la Semana Santa de 
Mérida por importe de 42,000 euros, y una vez emitido informe de 1 nlerveneión de fecha 3 de 
abri l de 20 17, propone la adopción del s iguiente ;:¡c uerc!r1: 

"PR1i\1JERO.- El Ayunlamiento de JvJér ida tiene aprobados, con carócteJ' general y 
previo al olOl'gamiento de esta subvención, las boses reguladoras de concesión de 
suhvenciones, de conformidad con lo establecido en los art íc/./los 9.2, 9.3, j 7 2 Y J 7 3 de la 
Ley 38/ 2003, de J 7 de noviembre, General de Subvenciones, mediante ocuerdo plenario de 3 
de junio de 20J O publicado en el B. OP de fecha 22 de junio de 20 j O El acto de concesión 
tendrá, asimismo, el carácter de Bases Reguladoras a efectos de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones en los términos del arf. 65.3 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenc iones. 

SEGUNDo. - El importe de la su!Jvención jJmpuesta asciende o -/2 000 É~ se informa 
que existe crédito adecuado y sufic iente en la partida pres/ljJZlestaria -/300/ -/8003 
"Subvención Junto de Cofi-adias 'o por importe de -/2 O()() elll'O,'" con retención de crédito n O 
220J 70002'-180. 

TERCERO. - El otorgamiento de la presente subvención quedo condicionada a la 
presentación por el beneficiario de los certificados de estar al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias (Hacienda Mun icipal, Hacienda Autonómica y Agencia 
Tributaria Estatal) y ¡¡-ente a la Seguridad Social, y de la declaración de re,'>ponsabilidad de 
no estar incurso en ningún procedimiento de reintegro. 

CUA RTo.- El beneficiario de la subvención al ser persona juridica, podrá realizar 
entregas dinerarias por el importe concurrente de la subvención a otros Entes, cuya 
vinculación con el mismo sea la continuación de la actividad quefundOlnenta la concesión de 
la subvención. 

QUINTO. - Se establece como plazo máximo para sujust~ficación tres meses desde la 
realización del pago de la subvención, mediante la presentación de los documentos originales 
que justifiquen las actividades realizadas (facturas o documentos de valor probatorio 
equivalente con vo/idez en el tráfico jlll'ídico mercontil () con eficacia administrativa) 



transcurrido el cual, el órgano interventor estará facultado para ejercer las acciones que 
procedan para el reintegro de la subvención. 

SEXTO- Se podrá oprobor un pago anticipado de la subvención por importe de 
29.400 € o la citoda Entidad 

SÉPTIMO.- En aplicación al art. 11 de la Ley 38/2 003 podrán ser beneficiarios de lo 
subvención de acuerdo con la memoria, presentada por el presidente de la Junta de 
Cofradías D. Luis J\lianuel Pérez Colomo, a fin de justificar los gastos subvencionados por la 
citada Entidad, las siguientes Hermandades y Cofr'adías de la Ciudad de J\liérida: 

• Hermandad y Cofradía de Nazarenos del San/isimo Cristo del Calvorio, Nuestro 
Padre Jesús Nazareno, Santisima Virgen de los Dolores y J\liaría Santísima de la Amargura 
(Parroquia Cristo Rey) con C1F Q0600380J 

• Cofi"adía Ferroviario del Descendimiento, Sontisimo Virgen de las Angustias y 
Nuestra Señora de la E~peranza con C1F G06130389. 

• Hermandad l' C0fradia de Nuestro Padre Jesús de lo Humildad y Nuestra Señoro de 
las Lágr" nas "on Ci F j( (J lJ :} fI "80E. 

• Cof;"adía y Hermandad de lo S'agrodo Ceno y Nuestra SePíora del Patrocinio 
(Parroquia San José) con CiP R06001 79F 

• Cofi"adía del S'ontísimo Cristo de los Tres CelÍdas y Nues tro Señora de !a 
jV/isericordio (Porroquia Nuestra SePiora de los Milagro~) con CIF R0600I 76B. 

• Cofi'adía de Nuestro Pudre Jesús Nazoreno, Santísimo Cristo de los Remedios y 
Nuestra Señoro de! J\lloyor Dolor con CIF G06I 28607. 

• Hermandad del Santísimo Cristo de !a Vera Cruz y María Santísima de Nazore t con 
CIF G065550I5. 

• Reol Hermandad y Cofrudío Infantil de Nues tro Podre Jesús de J\lledinacefi, 
Sontisimo Cristo de las injurias y Nues tra Señoro del Rosario con CIF G0613 1056. 

• Cofi"odio del Prendimiento de Jesús y Nuestra Señora de la Paz (Porroq llia Son 
Francisco de Sale,s) con e l F R060() J 78 H 

OCT/l Vo.- Se deh ení ordenu/' lu puhlicación del expediente de subvención /r am itodo 
en !a Base de Da/os Nac ionu/ de SlIbFenciones. 

N O VEN O - Los beneficiarios de subvenciones o ayuclos deberán dar puhlicidad de los 
mismas, en !os términos y condiciones que establecen la Ley 19/213, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a lu información pública y buen gobierno. 

DÉCIMO.- E! importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantia que, 
aisladamente o en concurrencia con o/ras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el coste de la actividad subvencionada. 

UNDÉCIMO.- La concesión de la subvención quedará condicionada en el 
cumplimiento de todos los requisitos establecidos en la Ley General de Subvenciones. 

DUODÉCIJ\liO - En aplicación a lo di~puesto en la Ley 38/2003, de 1 7 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como la base 41 de Ejecución del Presupuesto de la 
Corporación, la concesión de es/a subvención es nominativa de forma directa. " 



La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de lo pre entes, adoptó el s iguiente 

A CUERDO 

Primero.- Ratificar en todos sus extremos la propues ta formulada por la Sra. 
Concejala Delegada de Hacienda, transcrita en el cuerpo del presente acuerdo , aprobando una 
subvención por importe de 42.000 €, existiendo crédito adecuado y suficiente en la partida 
pres upuestaria 4300/48003 "Subvención Junta de Cofradías" por dicha cantidad de 42.000 
euros con retención de crédito nO 220170002480. 

Segundo.- Aprobar un pago anticipado de la subvención por importe de 29.400 € a la 
c itada Entidad (Junta de Cofradías de Mérida). Quedando con licionado e l otorgami ento de la 
presente subvención a todos los requisitos y cond iciones señalados en e l cuerpo de l p resente 
acuerdo según la propues ta indicada. 

Tercero.- Dar tras lado del presente ac uerdo a la ,lunta de Cofradías el e i'Vlé rida, as í 
co mo a la Del egac ión proponente, la Intervención y Tcsore rí a iVluni c ipa les , pa ra su 
co nocimiento y efectos que procedan. 

PUNTO 5.- PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJALA DELEGADA DE 
CONTRATACIONES, EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
APLICACIONES INFORMÁTICAS PROPIEDAD MUNICIPAL" A LA EMPRESA 
AYTOS SOLUCIONES INFORMÁTICAS, SLU.-

Por la Sra. Co ncej a la Delegada de Co ntratac iones . Dfia. Ca rm en Yáí'iez Quirós, se 
formula la prop uesta epigrafiada, indi cando que es te Exc mo. Ay untami ento adqu iri ó e n su día. 
a la empresa Ay tos So luci ones Informáti cas S.L.U .. las apli cac iones in formáticas s igui entes: 

SicaIw in . Sistema Contabl e de Administración Local. 
Ay tos Fact ura. Gestión Factura E lect rónica (Face) 
GPA. Gesti ón Patrimonial del Ay untam iento 
Accede PMI-I. Padrón Municipal de Habitantes 
Accede RES. Registro General de En trada/Salida. 
Portal del ciudadano. Procedimientos para los administrados. 
Firmadoc. Gestor de expedientes. 

Considerando que son necesari as para el funcionamiento del Ayuntamiento, ya que 
soportan la mayoría de gestiones del mi smo, y que todas ellas requi eren de un m antenimiento, 
y que el ayuntamiento no dispone de medios técnicos y humanos propios para su reali zación , 
el 14 de abril de 2016 se resuelve aprobar e l inici o del expediente para la contratac ión, por 
procedimiento abi erto y tramitación ordinaria. 



Incorporado el Pliego de Cláusulas Administrativa Particu lares y el P liego de 
Prescripciones Técnicas que regirán el contrato así como los informes preceptivos del 
Gabinete Jurídico Municipal y de fiscalización previa, se aprueba el expediente junto con los 
citados pliegos, mediante Reso lución de esta delegación de fecha 3 de octubre de 2016. 

El plazo de ejecución del presente contrato es de DOS AÑOS prorrogables por otros 
dos años más y el valor estimado del contrato y sus eventuales prórrogas, se establece en la 
cantidad anual de 30.296 € + 6.362,16 € en concepto de IVA. 

El importe de las dos anualidades es de 60.592 e + ~.724,32 euros, lo que supone un 
total de 73.316,32 euros, s iendo e l valor estimado del contrato 121.184 euros (IVA excluido) 
teniendo en cuenta los dos aí10s posibles de prórroga. 

Publicada la licitación en BOP y en el perfil del contratante del Ayuntamiento de 
Mérida so n dos las empresas que presentan sus proposic·iones, A YTOS SOLUCIONES 
INFORMÁTICAS SLU y CEDESA DIGITAL S.L. 

La Mesa de Co ntratación. designada para el es tudio y valoración de l conkn ido :le las 
las ofertas, en ses ión de fecha ' 10 de marzo de 20 17, acue rda exc luir de la li citación a 
CEDESA DIGITAL SL, porque su volumen de negocios en 20 15 no alcanza e l va lor anual 
m edio requerido y, por tanto, no dispone de la so lvencia económica. 

Posteriormente, en sesión de fecha 14 de marzo de 20 17, propone la adjudicac ión del 
servicio a AYTOS SOLUCIONES INFORMÁTICAS SLU por importe de 36.658, 16 € 
ANUALES (30.296 ,00 € + 6.362 , 16 € IVA), por ser la única oferta y cumplir con lo 
estipulado, so licitando que le sea requerida la documentación exigida en e l PI iego de 
Cláusulas Administrativas, así como la exigida de conformidad con el artículo 151.2 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Dado que el li citador propuesto, AYTOS SOLUCIONES INFORMATI CAS SLU. ha 
constituido la garantía definitiva y ha prese ntado los documentos .i ustificativos de hallarse a l 
corriente en e l cumplimiento de sus obligaciones de Seguridad Social y Tributarias ex ig idos 
conforme al Texto Refundido de la Ley de Con tratos del Sector Público , así como constituido 
e l importe de la tasa de inserción de l anuncio en el BOP. 

Emitido el informe favorab le a la adj udicación, por la Intervención General, sobre la 
fiscalización previa limitada. 

Asimismo conocido el informe-propuesta emitido por el Jefe de Sección de Gestión 
Administrativa y de conformidad con lo preceptuado en el 311. 110 Y Disposición adicional 2<1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/201 1, de 14 de noviembre (TRLCSP) y de conformidad con las competencias 
que me han sido delegadas ene materia de contratación por acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local de 16 de junio y 6 de noviembre de 2.015, por la Sra. Concejala Delegada, se propone a 
la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo: 



"PRIMERO: Declarar válida la licitación y adjudicar a ArFOS SOLUCIONES 
INFORM/ÍTICAS SL U con CIF B 41632332, Y domicilio ~n. Avda BIas Infante nO 6-2 0 pIta 
ÉCIJA (SEVILLA) 41.400, el "SERVICIO DE JvfANTENJ¡\lffENTO DE APLICACIONES 
INFORM/ÍTICAS PROPIEDAD A1UNICIPAL", por importe de 36.658, I 6 € ANUALES 
(30.296,00 € + 6.362,16 € I VA). 

SEGUNDO: Designar responsable municipal del seguimiento de la ejecución del 
contrato a D. Jvfanue l Gil A lvarez atribuyéndole las facultades deri vadas de la dirección, 
comprobación, informe!> ., validación de fácturas y vigilancia de la correcta ejecución de l 
contrato, notificándo:e die'ha designación. 

TERCERO: Que se notifique al adjudicatario y al resto de los licitadores, así como al 
resto de los departamentos municipales, el acuerdo de adjudicación adoptado. 

CUARTO: Que por el departamento de Contrataciones se proceda a la formalización 
del contrato y a publicar la formalización en el Perfil de l Con/r%nte de l Ayuntamiento de 
j\lférido. " 

La Junta de Gob ie rno Local, en uso r:e 1;; -> at ri buL;, . :"~s ,-¡ele le co nfi e re la D.A. 211 

TRLC SP, por unanimidad de los p resentes, adop tó el s ig ui e nte 

ACUERDO 

Primero.- Declarar válida la licitac ió n y adj udi car él AYTOS SOL.UCIONES 
INFO RMÁTI CAS SLU co n CIF B 4 1632332, Y domicilio en. Avda B Ias Infante nO 6 -2" pita 
ÉCIJA (SEVILLA) 4 1.400, el " SERV ICIO DE MANTEN IM IENTO DE APLI CACIONES 
INFORMÁTI CAS PROPIEDAD MUNICIPAL" , po r im porte de 36.658, 16 € ANUALES 
(30.296,00 € + 6.362, 16 € IVA) . 

Segundo.- Designar responsab le muni c ipa l del seguimi e nto de la ej ecuc lo n del 
contrato a D. Manuel G il Álvarez atribu yéndo le las facu ltades de ri vadas de la dirección, 
comprobación , informes, va lidació n de fac turas y vig i lanc ia de la correcta ejecuc ión del 
contra to , notificándole d ich a des ignación. 

Tercero.- Enco m end ar a la Oficina Mun ic ipa l de Cont ra taciones la rea li zac ió n de 
cuantos trámites sean necesari os , hasta llevar a puro y deb ido efecto lo acordado 
efectuándose, asimismo, la forma li zac ión de l oportuno contrato y su pub l icac ión e n e l Perfil 
del Contratante del Ayuntamiento de Mérida. 

Cuarto.- D ar tras lado del presente acuerdo a l adj ud icata ri o y a l resto de los 
licitado res, así como a la Delegación prop onente, la Inte rvención, Tesorería y Oficina de 
Contrataciones Municipales, para su conocimiento y efectos que procedan. 

PUNTO 6.- PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJALA DELEGADA DE MERCADOS, 
EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN, SI PROCEDE, COMO DÍ A DE APERTURA 
DEL MERCADO DE CALATRAVA EL 13 DE ABRIL DE 2017 



Por la Sra. Concejala Delegada de Mercados, Dña. Carmen Yáñez Quirós, se formula 
la propuesta epigrafiada, dado I escrito , de fecha 5 de Abril de 2017, donde se solicita por 
Dña. María Isabel García Castañeda, en representación de los "Comerciantes del Mercado de 
Calatrava", la apertura del rec into e l próximo día 13 de Abril de 20 17, fe ti v idad Jueves 
Santo. 

Al mismo tiempo , informa que el día 13 de Abril ele 2017 se encuentra aprobado como 
día festivo de apertura de establ ecimientos comerciales, con base en la Reso lución de 11 de 
Noviembre de 2016, del Consejo de Economía e Infraestructuras, por la que se determinan los 
domingos y festivos en lo s es ta bl ecimientos comerciales que podrán permanecer abiertos al 
público, en el año 2017, en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

De otro lado, por el Sr. Director Municipal de Sanidad, se informa que no existe 
impedimento para reali zar los servicios necesarios para la mencionada apertura y que los 
mismos no tendrán coste para es tc Ayuntami en to , dado que todo el personal necesari o para la 
actividad indicada ha aceptado com pensar el día de trabajo en festivo (Conselj e y 
Limpiadoras (2) c('n o t:os dos días labora les de descaso. 

I 

La Junta de Gobierno Loca l, por unani midad de los presentes, adoptó e l s igui ente 

ACUERDO 

Primero.- Aprobar la apertura del Mercado de Calatrava e l próximo día 13 de Abril de 
2017, festividad de Jueves Santo. 

Segundo.- Encomendar a la Dirección Municipal de Sanidad la reali zac ión de cuantos 
trámites sean necesa ri os, hasta ll evar a puro y debido efecto lo acordado. 

Tercero. - Dar traslado del presente acuerdo a dicha Delegación Municipal. así COIllO él 

la Sección IJunicipal de Recursos Humanos, para s u conocimiento y efectos procedentes. 

PUNTO 7.- AUTO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N." 1 DE MÉRIDA, 
EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO N.o 568/2016, INTERPUESTO POR SENDIN 
PAVIMENTOS y ABASTECIMIENTOS, S.A., EN DEMANDA DE ABONO DE 
FACTURAS POR OBRAS DE URBANIZACIÓN. 

Por el Gabinete Jurídico Municipal, se da cuenta del auto epigrafiado, cuya parte 
disposi tiva dice: 

"Acuerdo que este órgano judicial se abstenga del conOCimiento de la demanda 
presentada por SENDIN PAVJj\IJENTOS y ABASTECIMIENTOS SA (SENPA) FRENTE AL 
AYUNTAMIENTO DE j\IJÉRIDA, por falta de jurisdicción. " 

En virtud de lo dispuesto en el articulo 9.6 de la 1. O.PJ corresponde conocer del 
asunto indicado a los JUZGADOS DEL ORDEN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ., 



Lo que se comunica a efectos info rmativos, haci éndose cons tar que e l anterior auto , 
no es firm e y contra el mismo cabe recurso de apelación en e l pl azo de ve inte lí as . 

La Junta de Gobierno Local , por unanimidad de los presentes, se da por ente rada. 

PUNTO 8.- DECRETO DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
N.o 1 DE MÉRIDA, EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO N.o 124/20J ~ 
IN' 'ERPUESTO POR CLECE, S.A. POR FACTURAS IMPAGADAS. 

Por el Gabinete Jurídico Municipal, se da cuenta del decreto epigrafiado, cuya parte 
di spositiva dice: 

"Acuerdo: Tener p or DES] 'TiDO (tI recurrente CLECE, S.A. declarando la 
terminación de este procedimiento. Sin costos . .. 

lo que se comunica a efec tos informati vos, haciéndose co n tar quc e l anteri o r auto no 
es fi rme y co ntra e l mi smo cabe recurso de revisión en e l p lazo de c inco días. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los prese ntes, se da por enterada. 

PUNTO 9.- ASUNTOS VARIOS .-

Se presenta el siguiente: 

] o.-PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJALA DELEGADA DE SERVICIOS 
SOCIALES, EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA 
ADHESIÓN AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES, LA FEMPEX y ENDESA 
PARA GARANTIZAR A LOS CIUDADANOS RESIDENTES EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, E N SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL 
ACCESO A LOS SUMINISTROS MÍNIMOS VITALES .-

Por la Sra. Concej ala Delegada de Servicios Soci a les, Di1a. Catalina A l arcón Frutos, se 
formul a la propuesta epigrafiada, para la aprobación , s i procede, de la adhes ión de este 
Excmo. Ayuntamiento al "CONVENIO MA RCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES, LA FEMPEX y ENDESA PARA 

GARAN TIZA R A LOS CIUDADAN OS RESIDENTES EN LA COMUNIDAD A UTÓNOMA DE 
EXTREMADURA, EN SITUA CIÓN DE VULNERA BILIDAD, EL ACCESO A LOS 
SUJ\!lIN ISTROS MÍNIMOS VITA LES. Siendo el objeto del mi smo establecer los términos de la 
colaboración entre dicha Consej ería, la Fempex y Endesa, así como este Excmo . 
Ayuntamiento, encaminada a tratar de evitar la suspensión de l sumin istro de e lectricidad y gas 
natural en su vivienda habitual a los ciudadanos res iden tes en la Co munidad Autónoma, que 
se encuentren en situaci ón de vulnerabilidad o en caso de suspensión del sumini stro , 
fa cilitando s u res tablecimi ento en e l menor pe ri odo de ti empo pos ible. 



Para todo ello, la Administración que gestione ayudas para esta finalidad concederá al 
beneficiario la ayuda económica prevista en la nom1ativa específica reguladora de la materia, 
comprometiéndose ENDESA a garantizar, en el caso de clientes declarados vulnerabl es, el 
restablecimiento del suministro cuando se haya producido la suspensión de l mi smo, o a 
aplazar el corte por impago de facturas pendientes de abonar, por un periodo máximo de 30 
días naturales desde la solicitud del ap lazamiento. Todo ello con la finalidad de que la 
administración gestora de las ayudas disponga de un mayor periodo de tiempo para poder 
asumir y efectuar el pago de estos consumos. 

La Junta de Gobierno Local , oídos los informes técnicos favorables emitidos al 
respecto, por unanimidad de los presentes, adoptó el siguiente 

ACUERDO 

Primero.- Aprobar la adhes ión de es te Excmo. Ayuntamiento al CONVENIO MARCO 
DE C OLABORA CIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTiCAS SOCIALES, 
LA FEJvlPEX y ENDESA r ARA GA f'v'INTlZA R A LOS CIUDADANOS RES1DENTFS EN LA 
COJ\1UNIDAD AUTÓNOlvlA DE LXTREMADURA, EN S'fTUACJDN DE 
VUL NERABILIDAD, EL ACCESO A LOS SUIVilN/STROS ¡\IfÍN I¡\I10S VITALES, cuyo obj e to 
se seflala en el cuerpo del presente acuerdo. 

Segundo.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, D. Antonio Rodríguez Osuna, o 
persona que legalmen te le sustituya , para la firma de l correspondiente documento de adhesión 
a dicho convenio . 

Tercero.- Encomendar a la Delegación Mun icipal de Servicios Sociales la realización 
de cuantos trámites sean necesarios, ha sta ll evar a puro y debido efecto lo acordado. 

Cuarto.- dar traslado de l presente acue rd o a la Consej ería de Sanidad y Políticas 
Sociales, de la Junta de Ex trem adura , así como a la FEMPEX y EN DESA , los Servicios 
Económicos Mun ic ipales y la Del egac ión proponente para su conocimiento y efec tos que 
procedan. 

2°._ COMUNICACIÓN SOBRE CONCESIÓN DE PREMIO A LA CIUDAD DE 
lVIÉRIDA POR PARTE DE LA PEÑA FLAMENCA DE TORRE PACHECO 
CMURCIA).-

Se trajo a la Mesa el escrito de la Peña Flamenca "Melón de Oro", organizadora junto 
con el Ayuntamiento de Torre de Pacheco (Murcia) del Festival Internacional de Cante 
Flamenco de Lo Feno, comunicando que el pasado mes de febrero su Junta Directiva aprobó 
conceder a la Ciudad de Mérida la Medalla de Oro del Festival Internacional de Cante 
Flamenco de Lo Ferro, máxima distinción que otorga este festival. Y ello, en reconocimiento 
a la promoción y difusión de la cultura a nivel nacional e internacional , a través del apoyo 
institucional a su Patrimonio y Eventos Culturales, entre los que sin duda se encuentra el 
Flamenco. 



El Festival Internacional de Cante Flamenco cuenta con la declaraci ón de Interés 
Turístico Regional de su Comunidad Autónoma y está a punto de obtener la de 1 nterés 
Turístico Nacional. La Peña Flamenca Melón de Oro de Lo Ferro, junto con el Ayuntamiento 
de Torre Pacheco, son los organizadores del Festival que se engloba, junto con los 
"Encuentros Flamencos de Invierno" y el proyecto "Flamenco Solidario" en el programa "Lo 
Ferro Flamenco". 

Teniendo e ¡1 cue'nta lo anterior, la Junta de Gobierno Local , por unanimidad adoptó el 
siguiente 

ACUERDO 

Primero.- Aceptar y agradecer la conces ión de la M eda ll a de Oro del Festival 
Internacional de Cante Flamenco de Lo Ferro. 

Segundo.- Facultar al Sr. Alca lde-P ' ~ id 't. nte. D. A IIl \..JIl io i ~od rí g uez Osuna, o perso na 
que lega lmente le sustituya, para as is tir a l acto de entrega de l mencionado ga lard ó n en 
nombre de la Ciudad de Mérida. 

3°._ INFORME SOBRE TRAMITACIÓN PROYECTO DE EMPLEO JUVENIL 
"CAPACITA MÉRIDA".-

Por la Delegada de Juventud , Sra. Aragoneses Lillo , se informe que se ha presentado 
la documentación necesaria para concurrir a la convocatoria de l Programa Operativo de E m
pleo Juvenil , en la que la Dirección General de Re lac iones con las Co munidades Autónomas y 
E ntes Locales del Ministerio de Hacienda y Función Públic a ac túa co mo Organismo Interme
dio. A tal fin , se ha presentado el denominado proyecto 'Capacita Mérida', con e l obje ti vo es 
ofrecer itinerarios de inserción laboral a dese mpl eados de entre 16 y 30 años, independiente
mente de su ni vel de estudios. La iniciativa es tá dotada co n 805.000 e uros. de los que 65 .000 
serían aportados por e l Consistorio y el res to fin anciad os por e l S is tema de Garantía Juvenil 
de la Unión Europea. 

El proyecto plantea 10 tall eres de inse rción de los que podrán benefici arse has ta 1 SO 
jóvenes (1 S por cada itinerario) , a los que se les ofrece una beca mensual y la posibilidad de 
hacer prácticas en empresas para lograr una experiencia profes ional de cara a encontrar des 
pués un empleo . Las actividades formativas están asociadas a sectores que han resistido la cri
sis y muestran buenas perspectivas, tales como: la agricultura ecológica, comercio internacio
nal, atención a personas dependientes o desarrollo de ap licaciones con tecnologías web . 

La Junta de Gobierno quedó enterada y de acuerdo con el Proyecto así presentado. 

4°.-S0LICITUD DE MODIFICACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y VERTIDOS DEL AYUNTAMIENTO 
DE MÉRIDA.-



Por el Delegado de Urbanismo, Sr. España Santamaría, se trajo a la Mesa e l informe 
suscrito por el Director General de la Delegación Municipal, Sr. Candela Maestú, mediante e l 
cual se expone que durante el trámite de la Modificación puntual n° 6 del PIR del "Parque 
Desarrollo Industrial Sur", y en fase de emisión de informes vinculantes, por la Confe leración 
Hidrográfica del Guadiana se ha solicitado que e l Ayuntam iento de Mérida modifique la 
concesión de tratamiento de aguas residual es y ve rtidos, para adecuarlas a los nuevos 
desarrollos urbanísticos. Con ello, se contemplaría el tratamiento de de vertido de aguas 
residuales de la pobl ación, más los desarrollos previstos, incluyendo el Parque Desarrollo 
Industrial. 

El mismo informe señala que se debe solicitar como ampliación de los vertidos 
autorizados el 90% del abastecimiento máximo previsto en el citado Parque Industri al, que es 
de 828.720 m3/año, siendo por tanto la ampliación prevista de vertidos de 745.848 m3/año . 

Tras lo cual, la Junta de Gobierno Local por unanimidad adoptó e l siguiente 

ACUERDO 

.Í~rimero.- So li c itar a la Confede rac ión Hi drográfi ca de l Guad iana la mod ificac ió n de 
la autori zación de ve rtid os de fecha 30 de noviemb re de 2014, para contemp lar e l trata mi ento 
y vertido de las aguas res iduales que se gene ran actualm ente en la pob lac ión más los 
desarro ll os urbanísticos prev istos, incluyendo e l ve rti do del Parque Desarrol lo Industria l Sur, 
con una previ sión máxima de 745.848 m3 /año . 

Segundo.- Encomendar a la Delegación de Urban ismo la reali zac ión de cuantos 
trámites sean necesarios para dar cumplimiento a lo acordado. 

PUNTO 10.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formu laron. 

Terminado con e ll o e l orden fijado para esta seSlon y no habi endo más asu ntos que 
tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente, D . Antoni o Rodríguez Os una, se ordena levantar la 
mi sma, siendo las ] O horas y 30 minutos, ex tendiéndose de dicha sesión la presente acta, de 
la que como Concejala-Secretari a, celiifico. 

LA CONCEJALA SECRETARIA 
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